
 

 

Lima, 17 de marzo de 2021 

PODER LEGISLATIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

 
LEY Nº 31139 
(16.03.2021) 

 

 
Ley que modifica la Ley 
28939, Ley que aprueba 
crédito suplementario y 

transferencia de partidas 
en el Presupuesto del 

Sector Público para el Año 
Fiscal 2006, dispone la 

creación de fondos y dicta 
otras medidas, y la Ley 

29148, Ley que establece 
la implementación y el 

funcionamiento del Fondo 
de Garantía para el 
Campo y del Seguro 

Agropecuario, a fin de 
dictar disposiciones 

referidas al Fondo de 
Garantía para el Campo y 

del Seguro Agrario 
 
 
 

 
CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

 
Se señala que la presente ley tiene por objeto modificar el literal b) del numeral 4.1 del 
artículo 4 de la Ley 28939, Ley que aprueba crédito suplementario y transferencia de 
partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006, dispone la 
creación de fondos y dicta otras medidas; y el literal b) del artículo 2, artículo 3 y literal 
d) del artículo 4 de la Ley 29148, Ley que establece la implementación y el 
funcionamiento del Fondo de Garantía para el Campo y del Seguro Agropecuario. 
  
La presente ley tiene por finalidad dictar disposiciones para la implementación y 
funcionamiento del Fondo de Garantía para el Campo y del Seguro Agrario. 

 
LEY Nº 31140 
(16.03.2021) 

 

 
LEY QUE MODIFICA LA 

LEY 27783, LEY DE 
BASES DE LA 

DESCENTRALIZACIÓN, 
PRECISANDO EL 

ÁMBITO TERRITORIAL 
DE COMPETENCIAS DE 
NIVEL REGIONAL EN EL 

DEPARTAMENTO DE 
LIMA 

 

 
CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA 

 
Se señala que la presente ley tiene por objeto precisar el ámbito de responsabilidad de 
gobierno regional en el departamento de Lima, en el marco del proceso de 
regionalización dispuesto por el artículo 190 de la Constitución. 
  
Se modificó el artículo 30 de la Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización, 
agregando un segundo párrafo al numeral 30.1. 



PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

N° 000048-2021-DGPA/MC 
(09.03.2021) 

 

 
Determinan la Protección 

Provisional del Sitio 
Arqueológico Chucho, 

ubicado en el distrito de 
Paracas, provincia de Pisco  

y departamento de Ica 

 
MINISTERIO DE 

CULTURA 

 
Se determina la Protección Provisional del Sitio Arqueológico Chucho, ubicado en el 
distrito de Paracas, provincia de Pisco y departamento de Ica, por el plazo de dos años, 
prorrogable por el mismo plazo. De acuerdo con el Plano Perimétrico con código 
PPROV-010-MC_DGPA-DSFL-2021 WGS84, presenta las siguientes coordenadas: 
 
 

 
 
 
 
 

    



RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

N° 000049-2021-DGPA/MC 
(10.03.2021) 

 

Determinan la Protección 
Provisional del Sitio 

Arqueológico Guellay Wasin, 
ubicado en el distrito de 
Pallanchacra, provincia y 
departamento de Pasco 

MINISTERIO DE 
CULTURA 

Se determina la Protección Provisional del Sitio Arqueológico Guellay Wasin, ubicado 
en el distrito de Pallanchacra, provincia y departamento de Pasco, por el plazo de dos 
años, prorrogable por el mismo periodo, salvo se identifique afectación directa a los 
derechos colectivos de pueblos indígenas u originarios; en cuyo caso, el plazo máximo 
para la declaración y delimitación definitiva del bien es de tres años calendario, 
prorrogable por el mismo periodo, de acuerdo con los Planos Perimétricos con código 
N° PP-001-DDC PAS-HPH/MC-2021 WGS84 (Sector 01), PP-002-DDC PAS-HPH/MC-
2021WGS84 (Sector 02) y PP-003-DDC PAS-HPH/MC-2021 WGS84 (Sector 03) 
presenta las siguientes coordenadas: 
  

 
 
 
 
 



 
RESOLUCIÓN MINISTERIAL 

N° 044-2021-MIDIS 
(15.03.2021) 

 

 
Aprueban el Plan de gestión 

de comunicaciones 
accesibles, ajustes 

razonables a los procesos 
de gestión interna y trato 

adecuado de las personas 
con discapacidad en el 

MIDIS y Programas 
Nacionales para el año 2021 

 
 

 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO E 

INCLUSIÓN SOCIAL 

 
Se aprueba el Plan de gestión de comunicaciones accesibles, ajustes razonables a los 
procesos de gestión interna y trato adecuado de las personas con discapacidad en el 
MIDIS y Programas Nacionales para el año 2021, cuyo Anexo forma parte integrante 
de la presente Resolución Ministerial. 

 

 

 

 

 

 

  


